
Los abajo firmantes, en representación de sus respectivos grupos
políticos del Ayuntamiento de Ibi, al amparo de lo previsto en el
artículo 97/3, 91.4 y 82.3 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales,
presenta la siguiente PROPUESTA que nos ha hecho llegar la
Plataforma en Defensa de la ley de Dependencia de Ibi:

"Con la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y de Atención
a las Personas en Situación de Dependencia (LAPAD) nace un nuevo sistema

de prestaciones públicas sustentadas en un derecho subjetivo universal para

toda la población que lo requiera, con la garantía pública, estableciendo la
cooperación entre todas las administraciones implicadas en el sistema.

En el informe elaborado por el anterior gobierno para la evaluación de la ley

presentado en noviembre de 2011 se destacaba:

• El incremento del número de personas beneficiadas de las prestaciones
desde la aplicación de la ley.

• La Ley ha impulsado la INVERSIÓN en atención a la dependencia.

• Las ocupaciones vinculadas a la atención a la dependencia durante 2009 y
2010 han supuesto un total de 248.000 y se han creado 165.000 ocupaciones
nuevas como resultado de la nueva inversión económica.

• Se han incorporado al sistema de la seguridad social en el Estado
Español 179.435 personas como cuidadores familiares de los cuales

165.877, son mujeres y 13.556 hombres. En nuestra Comunidad
Autónoma/País Valenciano, nos encontramos con 16.121 cuidadores

familiares de los cuales 6.141 son de la provincia de Alicante. (No
podemos dar la cifra de cuidadores en la ciudad de Alicante por la
opacidad del Gobierno Municipal)

• Un 807% de las personas beneficiadas encuestadas consideran positiva o
muy positiva la protección a la dependencia, dando una media de notable (3'4
sobre 5).

El mismo informe plantea una serie de medidas dirigidas a mejorar la
aplicación de la ley:

1. Establecer un sistema de financiación garantista y sostenible.










